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ACTA NÚMERO 786 SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

             

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN LAS 

INSTALACIONES DE LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, SIENDO LAS 

18:20 DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA 12 DOCE DE MAYO DE 2010, DOS MIL DIEZ. 

LUGAR, FECHA Y HORA PREVISTOS PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA NUMERO 786 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, ADMINISTRACIÓN 2009-

2012. CON LA ASISTENCIA DE LOS CIUDADANOS: -------------------------------------------------------------------------- 

 

L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE 
RUTEAGA 

SINDICO 

C. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA REGIDOR 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ.                                                REGIDOR 

L.C.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ REGIDOR 

C. PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ.                                            REGIDOR 

C. DARIO GUSTAVO GORDILLO PACHECO.                            REGIDOR 

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA.                                               REGIDOR 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ.                         REGIDOR 

LIC. ADELA SAMANTHA DAVALOS ANAYA.                               REGIDOR 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN.                                               REGIDOR 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL LIC. FABIÁN ZAMUDIO 
LÓPEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUIEN PASO LISTA DE ASISTENCIA Y 
COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARO ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL 
PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO, EL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO SOLICITO LA 

DISPENSA DE LA LECTURA A LA ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, DEL H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE LA MISMA COMO SIGUE: ----------------

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-----------------------------------------------------------------

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------

III.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LOS MIEMBROS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO, PARA SEPARARSE DE 

LA SINDICATURA, AL C. LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA.----------------------------

IV.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, L.C.C. 

JAIME VERDÍN SALDAÑA, REALIZA PROPUESTA Y DESIGNACIÓN EN SU CASO, DE SECRETARIO DE 

AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; Y COMO CONSECUENCIA DE LO 

ANTERIOR, RENDICIÓN Y TOMA DE PROTESTA DEL NUEVO SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO.---------

V.- CIERRE DE SESIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LOS MIEMBROS DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO, PARA SEPARARSE DE LA 

SINDICATURA, AL C. LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA.--------------------------------

EN ESTE MOMENTO EL SINDICO MUNICIPAL, HACE ENTREGA FORMAL DEL ESCRITO QUE 

CONSIGNA LA SOLICITUD DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO QUE OSTENTA, AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JAIME VERDÍN SALDAÑA, QUIEN DA LECTURA ÍNTEGRA DE SU 

CONTENIDO: “… HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO. PRESENTE.- EL QUE SUSCRIBE C. LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE 

RUTEAGA, SINDICO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. POR ESTE CONDUCTO SOLICITO AL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE 

ME AUTORICE LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO, PARA SEPARARME DEL CARGO QUE 

ACTUALMENTE OSTENTO COMO SINDICO MUNICIPAL. . SIN MAS POR EL MOMENTO, QUEDO DE 

USTED COMO SU MAS ATENTO Y SEGURO SERVIDOR--------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE. SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, MAYO 12 DEL AÑO 2010. C. LIC. 

RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA...”--------------------------------------------------------------------

LEÍDO QUE FUE EL ESCRITO DE MÉRITO, Y ENTENDIDA CONSECUENCIA DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y VOTO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO LA PETICIÓN QUE EN SU CONTENIDO 

CONSIGNA; EN ESTE MOMENTO EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SE 

ABSTIENE DE EMITIR VOTO AL RESPECTO, POR VIRTUD DE ASISTIRLE INTERÉS EN EL PRESENTE 

ASUNTO. POR LO QUE, ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXPUESTO Y SOMETIDO A VOTO QUE FUE EL PRESENTE ASUNTO Y POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

EL PLENO ACUERDA: AUTORIZAR LA LICENCIA QUE POR TIEMPO INDETERMINADO SOLICITA EL 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

SINDICO MUNICIPAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA, REALIZA 

PROPUESTA Y DESIGNACIÓN EN SU CASO, DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; Y COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, RENDICIÓN Y 

TOMA DE PROTESTA DEL NUEVO SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO.-----------------------------------------------

EN USO DE LA VOZ EL LIC. JAIME VERDÍN SALDAÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL, MANIFIESTA:  QUE  

DESDE QUE INICIO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN  Y PREVIO LLEVAR A CABO EL PRESENTE 

PROCESO, CUYA FORMALIZACIÓN SE FUE APLAZANDO CON MOTIVO DE LA AGENDA DE TRABAJO, 

AGREGANDO QUE DESDE QUE DIO INICIO A SU CAMPAÑA COMO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA, 

EL C. LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SE CONVIRTIÓ EN SU MANO 

DERECHA, PIDIÉNDOLE SU APOYO Y CERCANÍA A TRAVES DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, POR LO QUE A EFECTO DE FORMALIZAR EL PRESENTE ACTO, HACE 

LA PROPUESTA AL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA QUE SEA EL LIC. RODOLFO 

AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, QUIEN ASUMA A OCUPAR EL CARGO COMO SECRETARIO 

DE AYUNTAMIENTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR, LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ, COMENTA QUE ES 

EL MOMENTO DE HACER UNA REFLEXIÓN, CON RESPECTO A LA DINÁMICA DE LAS SESIONES QUE 

EL AYUNTAMIENTO CELEBRA, MANIFESTANDO SU VOTO DE CONFIANZA A LA PROPUESTA DEL 

NUEVO SECRETARIO, HACE HINCAPIÉ EN QUE EL NUEVO SECRETARIO SE INTEGRE A UNA NUEVA 

DINÁMICA DE TRABAJO Y REGULARICE  EL PERIODO PARA CELEBRAR SESIONES DEL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO, EVITANDO  APLAZAR TIEMPOS EN PERJUICIO DE LA CIUDADANÍA, PARA NO 
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GENERAR LA ACUMULACIÓN Y ATRASO EN LOS ASUNTOS QUE A  LOS INTEGRANTES DEL PLENO 

COMPETE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

HECHO LO ANTERIOR EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SE ABSTIENE DE 

EMITIR VOTO RESPECTO LA DESIGNACIÓN DE LA QUE ES OBJETO. POR LO QUE, ---------------------------

EXPUESTO Y SOMETIDO A VOTO QUE FUE EL PRESENTE ASUNTO Y SIN CONTABILIZAR VOTO DEL 

LIC. FABIÁN ZAMUDIO LÓPEZ, POR VIRTUD DE QUE NO LE HA SIDO CONVOCADO COMO SINDICO 

PROPIETARIO; EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO POR UNANIMIDAD DE VOTOS ACUERDA: 

APROBAR LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA Y COMO 

CONSECUENCIA DESIGNAR AL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, COMO 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. LO ANTERIOR 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.---------------------------------------------------------

Y ASI, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JAIME VERDIN SALDAÑA, SOLICITA A LOS INTEGRANTES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO,  PONERSE DE PIE, PARA LLEVAR  A CABO EL ACTO DE 

RENDICIÓN Y TOMA DE PROTESTA AL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, AL 

HABER ASUMIDO AL CARGO COMO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.------------------------------------------ 

ACTO SEGUIDO EL AHORA SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, 

GUANAJUATO, RINDE PROTESTA ANTE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JAIME VERDÍN SALDAÑA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: “, 

PROTESTO CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE DE ELLAS 

EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE ME  ES CONFERIDO; SI, ASÍ 

NO LO HICIESE, QUE EL PUEBLO ME LO DEMANDE…”.--------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JAIME VERDÍN SALDAÑA, CONTINUA, PARA RECONOCER Y 

AGRADECER, AL ESFUERZO QUE DE MANERA CONJUNTA HAN REALIZADO  FABIAN ZAMUDIO 

LÓPEZ Y RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, HACE ÉNFASIS, EN LA COMUNICACIÓN 

QUE HA EXISTIDO, CUANDO EN TODO MOMENTO LE HA SIDO INFORMADO DE CUALQUIER 

SITUACIÓN QUE SURGIERA EN EL MUNICIPIO, INCLUYENDO ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 

SEGURIDAD PUBLICA, COMENTA, QUE EXISTIÓ DISPOSICIÓN ABSOLUTA Y AGRADECE A AMBOS EL 

TRABAJO QUE DE MANERA COADYUTIVA REALIZARON, QUEDANDO DEMOSTRADO QUE AUN 

CUANDO NO SE CUBRA CON EL PERFIL PARA OCUPAR ALGÚN CARGO; CUANDO EXISTE LA 

DISPOSICIÓN ABSOLUTA, PASA A SER SECUNDARIO, SABIDO QUE EL LIC. FABIAN ZAMUDIO LÓPEZ, 

DEMOSTRARA UN BUEN DESEMPEÑO DE MANERA DIGNA EN LA SINDICATURA QUE A PARTIR DE 

ESTE MOMENTO REPRESENTARA AL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN.-------------------------

EN RELACIÓN AL QUINTO PUNTO, DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA ORDEN DEL DÍA 

DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR, SE CONCLUYE 

A LAS 18:25 DIECIOCHO HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, DEL DÍA DE SU INICIO. FIRMANDO AL 

CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON.------------------------------------------------------------------------------------

CONSTE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE ACTA SE IMPRIME EN DOS FOLIOS.------------------------------------------------------------------------- 
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INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO. ADMINISTRACIÓN 2009-2012 

 

 

 

L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA 

 

 

 

LIC. FABIAN ZAMUDIO LOPEZ 

 

 

 

C. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA 

 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ 

 

 

 

 

C. PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

 

 

 

LC.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ 
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C. DARÍO GUSTAVO GORDILLO PACHECO 

 

C. BERNARDO MURILLO PACHECO 

 

 

 

 

 

 

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA 

 

 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ADELA SAMANTHA DÁVALOS ANAYA 

 

 

 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN 

 

 

 

 

 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA 

  

 


